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7. Pago del precio convenido,-El·pago del precio fijado con
forme a la estipulación quinta, se hará efectivo por .. la Con
cesionaria,. al «cultivador.. antes del 31 de diciembre de cada
año.

En Jos pagos que realice ..la Concesionaria,. después del 31 de
diciembre citado por demora imputable a la misma tendrá de
recho .el cultivador" a reclamar a ..la Concesionaria" una bo
nificación del 0,70 por lOO por cada mes de retraso en el pago
de la cantidad incursa enmara.

8. Prestaciones accesorias.

8.1. Suministro de plantas...La Concesionaria~ entregará ·al
cultivador" un número de esquejes igual al de plantas autori
zadas de las variedades estipuladas, al precio de
pesetas la unidad, por un importe total de .. .. " .. pesetas,
que se deducirá a la liquidación de la primera cosecha. Si se
produjeran fallos de alguna planta, «el cultivador» se obliga
a l'eponerla anualmente, con anterioridad a 31 de marzo de
cada afio.

8.2. Asesoramiento técnico. «La Concesionaria~ asesorará ~al

cultivador,., facilitándole la información que interesa para la
buena marcha de su cultivo. obligándose ..el cultivador" a seguir
las instrucciones de los técnicos o representantes de «la Con
cesionaria.. sobre el particular.

9. Abonado y fito tratamientos.-«El cultivadorn se compro
mete a realizar el, abonado de este cultivo conforme al uso y
costumbre de buen agricultor, asi como a someter por su cuenta
la plantación a tratamientos fitosanitarioscontra pos,ibles pla
gas o enfennedades. cuantas veces sea nece(;ario, con los ele·
mentos propios o colectivos de que disponga.

10. Arbitraje.-Para todas las cuestiones que Sé _susciten a
propósito del presente contrato, de su ejecución o rescisión,
salvo lo establecido en la estipulación 1.4, las partes S{; com
prometen a someter sus diferenCias al arbitraje de la Junta
Mixta de Fomento del ...Lúpulo, que formulará propuesta de
resolución a la Delegación del Ministerio de Agricultura de la
provincia donde radique la plantación., El Delegado Provincial
del Ministerio de Agricultura resolverá, en plazo no sUperior
a un mes, el asunto objeto de litigio, quedando, en todo caso,
abierta la vía judicial ordinaria.

Sin tal trámite, las partes no podrán acceder al procedi
miento judicial que resulte procedente según la índole y cuantía
del asunto. -

ORDEN de 22 de enero de 1973 sobre dec!aracíonPE
de propiedad de vi/'iedos, viveros de vid y de bo
degas.

Ilustrisimo seúor;

El Estatuto do la Viña del Vino y de los Alcoholes -Ley
25/1970- establece, en su disposición transitoria segunda, que
todos los pl'opietarios ne viñedos, viveros de vid y de plantas
de elaboración, crianz..'l y almacenado de vinos, deberán formu
lar, en el plazo tIlle seliale el MinIsterio de Agricultura, una
decIaradón expresiva de las circunstancias que este determine..

Estas, declaraciones constituyen docun'wntos básicos para la
formaJi.r.adÓn y conservaCÍón del Cat.astro Vítkola y Vinícola y
c:omplcmenh,rias d~ los datos qU8 se obtienen por invebtigació:1
directa de las parcelas, viveros y bodegas. Teniendo en cuenta
que ha sido encumendada la organización y conservación del
Catastro Vitícola y \'inicoJa al Instituto Nacional do Denomi
naciones de Origen en la disposÍcíón final quinta del Decreto
335/1972. que reglamenta la Ley 25/1970, es aconsejable encargar
a dicho Instituto la progIfl.mación y orgmlizadón material de
las citadas decIflrac¡on(~s. reservando él la Dirección General de
Industda.s y Mercados en Origen do Pr-üdUct:os Agrarios la fu
cultad dD establecer las llonnflS ordenadnras.

En su virtud, y (:on el fin de d<lT cumplimiento a 10 r1ispues
Lo en la Ley 25/1970, este Ministerio dispone lo siguiente;

1" l.as declaraciones de proptcdnd de vinedos, viveros de
vid y bodegas de elaboración, crianza y almacenado do vino,
se actaptanúI en cuanto a la fH::ha de pl'esonLación al J'iLmo d~

reah2iUClÓn del CHtastro VHicoJa Ji Vinícola.
2." Se encomienda al l"',stituto Nf1CioBHI d(' Denomir¡¡;¡cio:les

de OrlgE'l1 la programación, organización y recepción de ;C'c;

citadas dec!ur&ciones do propiednd.
3." Se faculta a la Dilt-'cckm General de lodl;strias y Tvkr

caelos en Origen dC' Productos Agrarios pam cstab]f'ccr las nor
mas nen'Wl"Ja~ pATa el dcsarr'l!lo y cump,limiento d(' la presente
Orden.

Lo que comunico a V. 1 para ~u conocimiento y efectus.
Dios· guarde <'1 V. I.
Madrid, 22 de enero dl- 197;}.

ALLENDE l' CARCfA BAXTER

Ilmo. S¡-. Di(Pcior general de lndu"trin5 y Mercudos en Origen
de Productos Agrario5.

Nota: Se reIlenará un Anexa por finca.
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ANEXO AL MODELO OFICIAL DE CONTRATO
DE CULTIVO DEL LUPULO

El aciicu!o 1Ii de la Ley de EpiLOO[Í<1-S de 20 de diciembrE!
de 1952 desa.fI"oI1ado 1'11 el 94 del Regl1:ltnento para su ap1i
cación de fecha 4 de feb)·cro de 19%, dispone que por el Minls
¡ferio d,~ Agricultura puede p¡ohibJ¡-se la importación de ani
males y SW', product.Js de cualquier origen cuando Se tenga
conocimient.o do la existencia de enfermedades en la ganadería,
con carúcter inl"ecto-contagi.uso. de manifiesta gravedad y poder
difusivo.

Confirmada ia existen.--:;H de un broti! de la enfermedad de
nominada «Mn] Vesicular Porcino~, en el ganado de cerda de
Gran Bret"üia y Franc,a, con manifiesta gravedad y gran po··
dec difusivo, esle Ministerio, visto el informe del Consejo Su
perior Agnnjo.-Sección de Asuntos PecuarIos-, y a propuesta
de la Dü:ección Genera! de la Producción Agraria, ha tenído
ª-__bi.rll.dis.pDner_lo_ sjglll,~nte'

Pri/l10r0.- Se prohíbe temporalmente y hasta tanto persiston
las ciITun,-;LlHclas epízootiológicas actuales. la importación do
ganado pOl'(iJlO y sus prorluclos de Gran Bretaña y Francia,
así conlO taml.úéntodos aquellos i,erccros países que no hubie
ran adoptado medidas con Gran Bretaña y Francia sobre la
citada enfermedhd.

Segundo.-·-Por-las Inspecciones Veterinarias de Sanidad Ani
mal de las Aduanas espaii·¡las se extremará la vigilancia para
evítar la introduccíón y el despacho de importación del ganado
porcino y sus productos, ya reJeridos, procedentes de dichos
paises.

Tercet'O,-Se faculta a la Dirección General de la Producción
AgrarIa para que adopte las medidas oportunas que garanticen
el exacto cumplimiento y desarrollo de esta Orden.

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la que se oro
hlbe tempornl,hHlle lu importación de ganado por
cino de Gran Bre/a"-w )' Francia..

f!ué.(risitlH¡ sefioc,

El representante de la Entidad
Concesionaria,

(pl'opiEt:;rio, arrel1datiu'io o apa.reen))

Marr.o de
plantación

NÚD1iJro I
de plantas

El cultivador,

Vari"dn.des

11. Número de ejempLares.-EI presente contrato se exten.
derá por triplicado, entregimdose un ejemplar ..al cultivadcrn.
otro a la Junta Mí:l';ta de Fomento del Lúpulo y el tercero que ..
dará en poder de «la Concesionaria".

y para que conste y a los fines procedentes, firman el pre
st.'nte documento, en triplicado ejemplar y a un solo efecto,
en el lugar y fecha del encabezamiento.

Nombre de la finca

lugar, pago o paraje
Linderos ..

Localidad ..

Término municipal ..

Cültiva en calidad de

Tota,l


